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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO

de 27 de enero de 1997

relativa a la conclusién en nombre de la Comunidad Europea de un Canje de Notas por el que

se establece el acuerdo comin sobre los principios de cooperacién internacional en actividades

de investigacién y desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de fabricacién entre la

Comunidad Furopea y los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises de
la AELC Noruega y Suiza

(97/378/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su articulo 130 M, en relacién con la
primera frase del apartado 2 del articulo 228 y el parrafo
primero del apartado 3 del articulo 228,

Vista la propuesta de la Comision,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo ("),

Considerando que la cooperacién internacional en el
ambito de los sistemas inteligentes de fabricacién consoli-
dara las bases cientificas y tecnoldgias de la Comunidad
en la industria y contribuird a la competitividad de la
industria comunitaria;

Considerando que un estudio de viabilidad realizado
durante dos afios sobre la cooperacién internacional en el
ambito de los sistemas intelligentes de fabricacién ha
demostrado el valor afadido de este tipo de coopera-
cidn; .
Considerando que el Consejo ha autorizado a la Comi-
siébn a negociar un acuerdo comin con los Estados
Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises
de la AELC Noruega y Suiza;

Considerando que se ha alcanzado un acuerdo comin

con los terceros paises en la forma de un Canje- de
Notas,

(! DO n° C 20 de 20. 1. 1997, p. 371.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobado el Canje de Notas por el que se
establece el acuerdo comiin sobre los principios de coope-
racién internacional en actividades de investigacion y
desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de
fabricacion entre la Comunidad Europea y los Estados
Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises
de la AELC Noruega y Suiza.

El texto del Canje de Notas se adjunta a la presente
Decision.

Articulo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a
la persona facultada para firmar el Canje de Notas
mencionado en el articulo 1 a fin de obligar a la
Comunidad.

Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 1997.

Por el Consejo
El Presidente
G. ZALM
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CANJE DE NOTAS
por el que se establece el acuerdo comiin sobre los principios de coopefacién internacional en
actividades de investigacion y desarrollo en el 4mbito de los sistemas inteligentes de fabricacién
entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los
paises de la AELC Noruega y Suiza
A. Nota de la Comunidad

Bruselas, 19 de marzo de 1997

Muy Sefior mio:

Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la cooperacion
internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el 4mbito de los sistemas
inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad Furopea, los
Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canadi y los pafses de la AELC Noruega y
Suiza. :

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de cooperacién
en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia desarrollados
por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de factibilidad de los SIF
en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y punto 13.1 del articulo 1 del
apéndice 2 de los Términos de referencia segiin se indica a continuacién. Los Términos de
referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentardn y facilitardn la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el dmbito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucion de
un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técmicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprenderd los cinco temas técnicos siguientes:
a) cuestiones de ciclo vital del producto;

b) cuestiones referentes a los procesos de fabricacion;

¢) instrumentos estratégicos, de planificacién, de disefio;

d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacién

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con arreglo
a los procedimientos adoptados en comin para la creacién y gestion de consorcios
internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientificos, ingenieros y
cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en marcha y la
conclusiéon de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacion de la informacién

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos desarrolla-
dos en los SIF, estardn sujetos a las disposiciones sobre los derechos de propiedad intelectual
e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos de referencia. Este
apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de reflejar la incorporacién
de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.
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Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacién dependerd de la disponibilidad de fondos,
de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los participantes.

Cada participante sufragard su participacion.

Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempefio de las funciones y a la financiacion de la Secretaria interregional.

Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité internacio-
nal de direccién actuarian de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y administraciones
publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de la puesta en marcha
de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa de los SIF, y su funcién
serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademads, desempefiardn otras
funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relacionados
con la cooperacion,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas (PYME)
en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema electrénico
de bisqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos participantes
ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones piblicas organizardn y designaran sus secretarias
regionales. Estas asumiran las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las normas
y procedimientos vigentes en la region del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa de
los SIF.

Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracion de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo con
una antelacién de doce meses. Los participantes revisardn los principos de cooperacién cinco
afios a partir de su puesta en prictica con el fin de estudiar si se mantienen, modifican o
suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos de referencia.

Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro, se
reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser representadas
por una tnica delegacion conjunta en el Comité internacional de direccién y ser respaldadas
por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Europeas proporcionard el apoyo necesario al Secreta-
riado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y modifica
los Términos de referencia y establece el acuerdo comun alcanzado sobre los principios de
cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta confirmacién de este
acuerdo.

En nombre
de la Comunidad Europea
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B. Nota de los Estados Unidos de América
Washington D.C., 3 de abril de 1997
Muy Sefior mio:
Acuso recibo de su nota del 19 de marzo de 1997 redactada en los términos siguientes:

«Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la
cooperacion internacional en actividades de investigaciéon y desarrollo en el ambito de los
sistemas inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad
Europea, los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises de la AELC
Noruega y Suiza. '

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de
cooperacién en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia
desarrollados por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de
factibilidad de los SIF en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y el
punto 13.1 del articulo 1 del apéndice 2 de los Términos de referencia ségun se indica a
continuacion. Los Términos de referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta
nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentardn y facilitardn la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el 4mbito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién
de un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprenderd los cinco temas técnicos siguientes:

a) cuestiones de ciclo vital de! producto;

b) cuestiones referentes a los procesos de fabricacién;

¢} instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;
d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con
arreglo a los procedimientos adoptados en comiin para la creacién y gestién de
consorcios internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientifi-
cos, ingenieros y cualquier personal cuya colaboracion resulte necesaria para la puesta en
marcha y la conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacion de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos
desarrollados en los SIF, estardn sujetos a las disposiciones sobre los derechos de
propiedad intelectual e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos
de referencia. Este apéndice se modificara en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de
reflejar la incorporacion de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.

5. Financiacién

La financiacién de las actividades de cooperacién dependera de la disponibilidad de
fondos, de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los
participantes.

Cada participante sufragard su participaciéon.
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Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempeiio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

6. Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité
internacional de direccién actuaran de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y
administraciones publicas. Los representantes de los participantes controlardn la fase de
la puesta en marcha de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa
de los SIF, y su funcién serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademas,
desempefiardn otras funciones:

— propiciar una buena cooperacion entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relaciona-
dos con la cooperacion,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas
(PYME) en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema
electrénico de bisqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de
interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos partici-
pantes ante los gobiernos o administraciones puiblicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizaran, gestionardn y designardn sus

secretarias regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa
de los SIF.

7. Duracion

El programa de los SIF tendra una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo
con una antelacién de doce meses. Los participantes revisardn los principios  de
cooperacién cinco afios a partir de su puesta en préctica con el fin de estudiar si se
mantienen, modifican o suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos
de referencia.

8. Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro,
se reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser
representadas por una tnica delegacion conjunta en el Comité internacional de direccién
y ser respaldadas por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades FEuropeas proporcionard el apoyo necesario al
Secretariado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y
modifica los Términos de referencia y establece el acuerdo comun alcanzado sobre los
principios de cooperacién en materia de SIF. Sera para mi un placer recibir su pronta
confirmacién de este acuerdo.».

Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno estd de acuerdo con el contenido de su nota.

Por el Gobierno de los
Estados Unidos de América

oy o ol
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL EN

L

IL

II.

FABRICACION AVANZADA

FINALIDAD

El

presente documento sienta las especificaciones técnicas destinadas a los participantes en el

Programa «sistemas inteligentes de fabricaciéon» (Programa SIF) de cooperacién internacional en
investigacién y desarrollo de sistemas inteligentes de fabricacién. Estas especificaciones técnicas no
pretenden crear obligaciones en lo que se refiere al Derecho internacional ni a ningin Derecho
nacional.

OBJETIVOS

Los objetivos del Programa SIF son los siguientes:

hacer posible una mayor sofisticacién de las operaciones de fabricacién;
mejorar el ambiente global;
aumentar la eficiencia con la que se utilizan los recursos renovables y no renovables;

crear nuevos productos y condiciones que mejoren significativamente la calidad de vida del
usuario;

mejorar la calidad del entorno de fabricacién;

desarrollar un sistema de fabricacién reconocido y respetado que incentive la transferencia de
conocimientos a las generaciones futuras;

responder eficazmente a la globalizacién de la fabricacién;
ampliar y abrir mercados en todo el mundo, y

hacer avanzar, en todo el mundo, el profesionalismo en la fabricacién al proporcionar el
reconocimiento global y con la creacién de una disciplina educativa sobre la fabricacién.

Alcanzando estos objetivos, el Programa SIF debe ser un agente catalizador de:

A) la cooperacién global en materia de fabricaci6n, entre empresas grandes y pequefias, usuarios y
proveedores, universidades y gobiernos, etc.;

B) la divulgaciéon a nivel mundial de los resultados de los avances significativos en materia de
fabricacién;

C) la elaboracién de recomendaciones globales sobre fabricacién en lo referente a normas por medio
de trabajos en cooperacién sobre cuestiones de prenormalizacién;

D) la evaluacién y seleccién de prioridades para la cooperacién global en el desarrollo del proceso de
fabricacién;

E) la difusion, comprensién y aplicacién de directrices, disposiciones y modelos de acuerdos
coherentes que respeten los derechos de propiedad intelectual de los participantes y de los socios
del consorcio del proyecto.

ANTECEDENTES

En el estudio de viabilidad de definicién del Programa SIF han participado:

Australia,
Canada,
la Comunidad Europea (CE),

los paises de la Asociacién Europea de Libre Comercio (AELC): Austria, Finlandia, Suecia,
Noruega y Suiza,

Japon y

los Estados Unidos de América.
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Iv.

Los paises de la CE y de la AELC han actuado conjuntamente como una regién europea unica.

Los participantes han concluido el estudio de viabilidad definido en las especificaciones técnicas sobre
la cooperacién internacional en fabricacién avanzada.

El Comité internacional de direccién del estudio de viabilidad afirma en su Informe final que dicho
estudio prueba que es posible crear un programa de cooperacién internacional en investigacion y
desarrollo sobre fabricacién avanzada equitativo, estructurado de forma beneficiosa y que produzca
frutos a su vez equitativos y beneficiosos.

El Comité internacional de direccién del estudio de viabilidad recomienda en su Informe final que se
inicie el Programa SIF y propone una estructura de gestion, temas técnicos y disposiciones relativas a
los derechos de propiedad intelectual.

PRINCIPIOS

La industria manufacturera es un generador primordial de riqueza y como tal fundamental para la
creacién de una sélida base econémiica de desarrollo econémico.

La necesidad de excelencia en la fabricacién se ha hecho critica como consecuencia de la creacién de
mercados globales.

El papel de la investigacion v el desarrollo en el dmito de la fabricacién avanzada es cada vez mas
crucial en las operaciones de fabricacién y a nivel mundial se estd llevando una gran cantidad de
investigacién sobre este tema.

Una cooperacién internacional en investigacién y desarrollo sobre fabricacién avanzada que esté bien
gestionada puede ayudar a mejorar las operaciones de fabricacion.

La cooperacién internacional en el dmbito de la fabricacién avanzada debera basarse en lo
siguiente:

A) las contribuciones a esta cooperacién y sus beneficios deberdn ser equitativos y equilibrados;
B) los proyectos en colaboracién deberdn tener relevancia industrial;

C) los proyectos en colaboracién deberdn ser llevados a cabo por consorcios interregionales con
representacién de varias regiones; ‘

D) los proyectos en colaboracién podran realizarse a lo largo del ciclo completo de innovacion;
E) los resultados de los proyectos de colaboracién se compartirin por medio de un proceso de
difusién controlada de la informacién que proteja vy distribuya equitativamente los derechos de

propiedad intelectual creados o aportados durante la cooperacion, y

F) los proyectos de actividades SIF con patrocinio gubernamental o que utilicen recursos piblicos no
podran implicar actividades de investigacién y desarrollo competitivas.

ESTRUCTURA Y FINANCIACION DEL PROGRAMA

El Programa SIF es un proyecto de cooperacién internacional en el que los participantes trabajan en
colaboracién para fomentar la competitividad industrial, resolver problemas con los que la industria
se enfrenta en todo el mundo y desarrollar tecnologias y sistemas avanzados de fabricacién que
beneficien a la humanidad. El dmbito del Programa SIF serd tan amplio como sea factible.

A. El Programa SIF estd regido por una estructura de gestion compuesta por:
1) el Comité internacional de direccién del SIF,
2) la Secretaria interregional, y
3) las secretarias regionales.

El Programa SIF incluird proyectos que se adapten a los temas técnicos descritos en el
apéndice 1.

Los socios del proyecto deberdn acatar las disposiciones SIF que figuran en el apéndice 2. Estas
disposiciones incluyen un grupo minimo de requisitos obligatorios, disposiciones no obligatorias
que deben tenerse en consideracion y disposiciones facultativas.
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B. Financiacion de la estructura de gestién

1.

2.

Cada participante financiara su participacién.
Cada participante” determinard el método con el cual se financiard su participacion.

Cada participante contribuird, de forma equitativa, en efectivo o en especie, a sufragar los
costes de funcionamiento de la Secretaria interregional.

Cada participante serd responsable de apoyar a su delegacion y de proporcionar la cobertura
necesaria en cuanto a responsabilidad.

C. Financiacién de los proyectos

1.

2.

Cada participante financiara su participacion.

Cada participante determinard el método con el cual se financiara su participacion.

ESTRUCTURA DE GESTION

A. Comité internacional de direccién del SIF: El Programa SIF serd supervisado por este Comité. Sus
miembros deberdn ser representantes eminentes de los sectores industrial, académico y guberna-
mental de los participantes y buenos conocedores de las cuestiones relativas a la fabricacion. Estos
miembros deberan estar dispuestos a consagrar, y poder hacerlo, el tiempo y el trabajo necesarios
para orientar el Programa SIF.

1.

Composicién: Dos miembros y un observador por cada participante.

El nimero total de miembros y observadores se aumentara a medida que se vayan admitiendo
mds socios, de acuerdo con el procedimiento indicado en la seccién IX.

Los miembros de las delegaciones deberdn provenir de los sectores industrial, académico o
gubernamental correspondientes a cada participante. Se recomienda una fuerte representacion
industrial. Por lo menos uno de los dos miembros debera ser del sector industrial y el jefe de
la delegacién no podra ser del sector piiblico. Los miembros deberan ser nombrados por un
perfodo significativo. No obstante, los observadores podrdn ser sustituidos cuando sea
necesario.

Cada delegacion participante en las deliberaciones del Comité internacional de direccién del
SIF podra estar acompafiada de dos representantes de la Secretaria regional respectiva.

El Comité internacional de direccién del SIF tomard las decisiones por consenso de sus
miembros.

Presidencia: La presidencia del Comité internacional de direccién del SIF rotara entre los seis
participantes. Cada mandato tendrad una duracién de dos afios. Durante su mandato, el
participante que presida este Comité serd también responsable de organizar la Secretaria
interregional. El primer presidente serd Canadd y el segundo Australia, quien durante el
primer mandato ejercerd la vicepresidencia para garantizar la continuidad. La tercera
presidencia correspondera a la AELC. El orden de las presidencias siguientes se decidira
durante el tercer afio de vida del Programa SIF.

Responsabilidades: El Comité internacional de direccién del SIF recomendard las politicas y
estrategias para la realizacion y evolucién del Programa SIF, incluyendo las cuestiones
relativas a los nuevos participantes. Ademias de ello:

a) aportard orientaciones generales, definird las prioridades estratégicas y supervisard la
realizacién del Programa;

b) patrocinard y aprobara nuevos documentos SIF;

¢) de ser necesario para el trabajo, creard grupos de trabajo o comités, por ejemplo sobre
temas técnicos o juridicos;

d) supervisard la Secretaria interregional;

¢) se encargard de la promocion internacional de los SIF y de la fabricacién como disciplina
académica genérica;

f) dard su visto bueno a los proyectos, conforme se indica en la seccién IX; -

g) garantizard que los proyectos y el trabajo llevados cabo en el presente Programa se
realizan de acuerdo con el objeto, los principios y la estructura del Programa acordados
por los participantes;

h) promoverd la comunicacién entre el Comité internacional de direccidn del SIF, las
Secretarias interregional y regionales y los miembros del consorcio del proyecto.
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IX.

B. Secretaria interregional: El participante que presida el Comité internacional de direccién del SIF
serd responsable de la gestién de la Secretaria interregional.

La Secretaria interregional serd responsable de:

—_

)

facilitar los medios logisticos a las propuestas interregionales;
conservar y distribuir las actas de las reuniones SIF y otros documentos;

facilitar los medios logisticos para la publicidad interregional bajo la direccion del Comité
internacional de direccién del SIF;

formar a los participantes nuevos y potenciales;
divulgar informacién durante y tras la conclusién de los proyectos;
prestar asistencia a la formacién de consorcios interregionales;

organizar los estudios y actividades que le pida el Comité internacional de direcciéon del
SIF.

C. Secretarias regionales: Los gobiernos y/o administraciones publicas y los organismos estatales de
los participantes organizardn y se -encargardn de la gestidn de sus respectivas Secretarias
regionales como lo estimen conveniente.

Con objeto de colaborar en el Programa SIF, las Secretarias regionales deberdn encargarse de:

1)

facilitar medios logisticos regionales para propuestas interregionales;

conservar y distribuir las actas de las reuniones SIF y otros documentos en las regiones
respectivas;

facilitar los medios logisticos para las reuniones y la promocion regional;

divulgar informacién en las regiones respectivas durante y tras la conclusion de los
proyectos;

ayudar a la formacién de consorcios tanto en su regién como interregionales;

apoyar la asistencia de las delegaciones regionales a las reuniones del Comité internacional de
direccion del SIF;

colaborar en las selecciones y revisiones de los proyectos a nivel regional;

trabajar junto con los grupos de infraestructura regional para que colaboren en el Programa
SIF.

INICIO DEL PROGRAMA SIF

El Programa SIF comenzara con:

1) la ratificacién de sus especificaciones técnicas por todos los participantes;

2) el nombramiento de los miembros del Comité internacional de direccién del SIF;

3) la designacién de las Secretarias regionales.

FINAL DEL PROGRAMA SIF

El Programa SIF finalizard en el décimo aniversario de la fecha de inicio acordada, a menos que

durante el séptimo afio los gobiernos o la administracién publica decidan lo contrario.

ADMISION DE NUEVOS PARTICIPANTES

A. El gobierno o la administracién publica de una regiéon que quiera participar en el Programa
deberd, en primer lugar, cumplir las especificaciones técnicas.

B. Tras la ratificacién de las especificaciones técnicas del Programa SIF se permitird que los socios
del proyecto de la region correspondiente formen consorcios con el consentimiento de los demds
socios. Las contribuciones de los socios de las regiones candidatas a participar tendran que
supervisarse cuidadosamente durante un tiempo para conseguir-una idea sobre la participacién de
dichas regiones.
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C.

Una vez transcurrido este periodo (que puede durar algunos afios), el gobierno o las autoridades
publicas tomaran una decision en funcién de las recomendaciones del Comité internacional de
direccién del SIF sobre si la region candidata contara con representacién en este Comité.

FORMACION DEL CONSORCIO

Las Secretarias regionales, junto con la Secretaria interregional, proporcionaran asistencia a la
formacién de consorcios para proyectos SIF.

A

Documento de base de la formacién de un Consorcio

La Secretaria interregional y las Secretarias regionales prepararan conjuntamente, basindose en
las especificaciones técnicas del Programa SIF, un documento bisico donde se explique:

— la organizacién del Programa,

— la estructura de la operacién y sus objetivos,

— las condiciones de seleccion de los proyectos y los consorcios,
— los temas técnicos,

— el proceso de evaluacién y seleccién y los cirterios correspondientes.

Socio coordinador internacional

Cada Consorcio deberd nombrar un socio coordinador internacional que deberd ser una empresa
industrial con los recursos necesarios para dirigir el proyecto hasta su terminacién y una
capacidad contrastada de administrar proyectos internacionales complicados. Entre las funciones
de este socio coordinador internacional estaran:

1) coordinar la formacién del Consorcio;
2) coordinar la preparacién de la propuesta completa y de los acuerdos de cooperacién;

3) actuar como el contacto primario de todas las comunicaciones entre el Consorcio y el Comité
internacional de direccién y la Secretaria interregional;

4) colaborar activamente en la ejecucién del proyecto;

5) coordinar la preparacién de la revision del proyecto y la difusién de la informacién.

Lista de entidades interesadas

La Secretaria regional distribuird en su regi6n a todas las organizaciones de los sectores industrial,
académico y gubernamental que se consideren socios potenciales del proyecto el documento de
base, las oportunidades de financiacién doméstica y la agencia regional del Programa SIF. A
continuacién la Secretaria regional elaborara la lista de las entidades interesadas, lista en la que
deberan figurar los sectores de interés y el potencial de cada una de las entidades interesadas.

Intercambio de listas de entidades interesadas

Esta lista se actualizara periédicamente y se distribuird a todas las demas regiones por medio de la
Secretarfa interregional. La Secretaria regional elaborard a su vez listas de las entidades
interesadas de otras regiones y las enviara a las entidades de su propia regién que en principio
tengan intereses similares. La Secretaria regional fomentard la comunién de intereses entre las
entidades regionales y las de otras regiones y ayudara a la formacién de consorcios.

Intercambio de propuestas de proyectos

Cualquier entidad interesada podré presentar propuestas preliminares a la Secretaria regional en
la que esté encuadrada para ayudar a la constitucién de consorcios. internacionales.

La Secretaria regional distribuird estas propuestas a todas la entidades interesadas que figuran en
la lista. Basindose en esta informacién, los socios potenciales podran intentar formar consorcios
internacionales.
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EVALUACION, SELECCION Y REVISION DE LOS PROYECTOS

Las propuestas deberdn adaptarse a los principios, la estructura del Programa y las disposiciones SIF
enunciadas en las presentes especificaciones técnicas.

A. Ciriterios de seleccién del proyecto
1. Relevancia industrial

2. Adapracién a los temas técnicos del apéndice 1. Este apéndice puede ser modificado por el
Comité internacional de direccién del SIF

3. Meéritos cientificos y técnicos
4, Potencial de adopcién y de comercializaciéon

5. Cumplimiento de las disposiciones SIF del apéndice 2. Apéndice que puede ser modificado por
el Comité internacional de direccién del SIF

6. Valor anadido

B. Ciriterios de seleccién del Consorcio

1. Distribucion por regiones de los socios

Los socios del Consorcio deberdn pertenecer como minimo a tres participantes.

2. Contribuciones y beneficios equitativos

Los socios del Consorcio deberdn explicar la forma en que las contribuciones y los beneficios
obtenidos en la participacién son equitativos y equilibrados. A este efecto, deberan identificar
estas contribuciones por tipo (incluyendo las contribuciones en especie, tales como equipos,
instalaciones, personal, documentacién, tecnologia y propiedad intelectual previa) y por valor
la de cada socio y grupo.

3. Liderazgo regional

El Consorcio interregional deberd nombrar el coordinador internacional del Consorcio.

4. Divulgacion de los resultados

El consorcio deberda comprometerse a presentar un plan de difusion de los resultados del
proyecto y a ponerlo en prictica. Dentro de este plan debera figurar la experiencia adquirida
en la formacién y gestion del Consorcio SIF y los resultados técnicos no patentados
permitidos por las disposiciones SIF.

C. Evaluacién del proyecto
El proceso de la propuesta comprende tres fases.

1. Evaluacion del resumen del proyecto

El Consorcio debera presentar un resumen de la investigacion prevista que serd presentado a
las Secretarias regionales, quienes lo someterdn a las revisiones regionales iniciales. A
continuacién, cada delegacién formulard una recomendacién al Comité internacional de
direccién del SIF. Los autores de los proyectos no aprobados recibirdn informacién sobre las
razones por las que no recibiran apoyo.

2. Ewvaluacion de la propuesta completa

El Consorcio debera presentar una propuesta final utilizando un formato normalizado para
que pueda ser evaluada de forma detallada por las regiones de todos los participantes. La
propuesta final debera incluir el compromiso formal de cada uno de los socios de respetar los
principios, la estructura y las disposiciones sobre derechos de propiedad intelectual del
Programa SIF, en el que figurara un acuerdo de cooperacién firmado y un acuerdo sobre los
derecho de propiedad intelectual.

3. Aprobacién final

La aprobacién final la concedera el Comité internacional de direccién del SIF basindose en las
recomendaciones regionales y en las propuestas presentadas.

D. Revisién del proyecto

El Comité internacional de direccién del SIF supervisard y pasara revista a los progresos de forma
periédica. A este efecto, una vez al afio cada uno de los Consorcios presentard un informe
recapitulativo en formato normalizado al Comité internacional de direccién del SIF.

Cada regién podra pasar revista a los progresos del/de los socio/s de su regién en cualquier
momento que considere conveniente.



N° L 161/12 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 18. 6. 97

XII. PAPEL DEL SIF ANTE LAS PEQUENAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYME), UNIVERSIDADES E
INSTITUTOS DE INVESTIGACION GUBERNAMENTALES
Cada uno de los participantes y el Comité internacional de direccién del SIF deberan elaborar
mecanismos para que, de forma directa e indirecta, las PYME participen en el programa SIF. Junto a
ello, las regiones deberdn tomar en consideracién actividades tales como:
A) asesoria clara y bien documentada sobre cuestiones de derechos de propiedad intelectual;
B) un «mapa de carreteras» de los condicionantes juridicos o consuetudinarios existentes en los

territorios de los participantes y sus consecuencias practicas;
C) servicios de asistencia técnica para contestar preguntas sencillas;
D) un sistema electrénico de busqueda de socios dedicado especificamente a las PYME;
E) un fichero electrénico de «manifestaciones de interés» de PYME que buscan posibilidades de
unirse a ndcleos de proyectos existentes o en formacion;
F) un «fichero de casos pricticos» actualizado de experiencias SIF formado por los dones de los
- integrantes de los equipos de los proyectos;

G) jornadas de divulgacidn dirigidas especialmente a los diferentes sectores de PYME.
La presente lista no es exhaustiva y, junto a la evaluacién del Programa, deberia continuarse la
investigacién para seguir la participacién de las PYME e identificar necesidades ulteriores.
Las cuestiones que se acaban de mencionar son también ttiles para fomentar la participacién de
institutos de investigacién y universidades publicos. Es necesario incluir la funcidn educativa de las
universidades en la divulgacién de los resultados de la investigacién a la generacién siguiente de
profesionales.

XIII. DIFUSION DE LOS RESULTADOS

La difusion de la informacién es de la mayor importancia y, como tal, se exige en el Programa SIF.
No obstante, todo lo que se realice deberd cumplir las disposiciones sobre derechos de propiedad
intelectual del apéndice 2. En ellas se incluye la difusién de los resultados técnicos provisionales y
finales del proyecto.

La difusién de la informacién se deberd producir en los niveles regional e interregional del Proyecto e
incluird informes escritos, simposios internacionales y publicaciones realizadas por personas del sector
académico.
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Apéndice 1

TEMAS TECNICOS DEL PROGRAMA SIF REALES PROPUESTOS POR EL COMITE TECNICO
INTERNACIONAL

El siguiente marco técnico pretende animar a los posibles participantes en el proyecto a preparar propuestas
que constituyan una clara contribucién a la necesidad de cooperacién global. Si en la propuesta se
demuestra que, con cooperacion global, estos temas pueden resolverse mejor que con esfuerzos regionales, se
concedera prioridad al proyecto.

1. Cuestiones de ciclo vital total del producto

— Futuros modelos generales de sistemas de fabricacion

Como ejemplos, las propuestas de «fabricacién agil», la «fabrica fractal», la «fabricacién biénica», la
«integracion holistica de la empresa», etc.

— Sistemas inteligentes de comumicaciones interconectados sobre procesos de informacién en la
fabricacion

Para comprender la productividad de la distribucion y el acopio globales hay que mejorar las redes y
utiles de comunicaciones, junto con sus aplicaciones correspondientes.

— Proteccion ambiental, consumo minimo de energia y materiales

Las cuestiones del medio ambiente, la energia y los materiales han llegado a un nivel de complejidad
que sélo puede resolverse con la cooperacién de diferentes especialistas. Debido al hecho de que las
condiciones sobre el terreno varian mucho segiin la region, es necesario llegar a un acuerdo y una
visién armonizados sobre la respuesta de las tecnologias de fabricacién a la protecciéon ambiental.

— Reciclabilidad y renovacién

Hasta ahora es casi imposible reciclar un producto de una regin en otra regién. A largo plazo esta
situacién podria perjudicar mucho el libre comercio entre las regiones. Por ello interesa elaborar
nuevas ideas y métodos de reciclaje universalmente aceptados en el ambito del SIF.

— Métodos de justificacion econdmica

A pesar de los esfuerzos de los cientificos especialistas en fabricacién, la velocidad de aparicién de
nuevos problemas ha superado con mucho la invencién de soluciones y su llegada a la fabricacion en
si misma. A menudo, la razén es que no se han armonizado la evaluacién y la justificacién
econémica de los nuevos sistemas de fabricacion. Por esta razén en SIF deben apoyarse proyectos
sobre la preparacién de especificaciones claras sobre los métodos de seguimiento y justificaciéon
econémica que puedan ayudar a llegar a un planteamiento conjunto de la evaluacién de los sistemas
de fabricacién.

2. Cuestiones referentes a los procesos de fabricacion

Con objeto de plasmar la necesidad de una respuesta rdpida a los cambios de las condiciones y al ahorro
de recursos humanos y materiales, asi como a la mejora de las condiciones de trabajo de los empleados,
pueden proponerse los temas siguientes:

— Procesos de fabricacion limpios que consigan minimizar las repercusiones sobre el medio ambiente
Sistemas con emisiones minimizadas
Sistemas de minimizacién de la eliminacién de desechos -

Sistemas en los que la vida de la fabrica (proceso) esté preevaluada

— Procesos de alto rendimiento energético capaces de atender los requisitos de la fabricacion con un
consumo de energia minimo

Consumo de energia minimo
Procesos de ciclo integrado de bajo consumo de energia
Moédulos centrados en la conservacién de energia

Tecnologia de gestién de la produccién centrada en la conservacién de energia

— Innovacion tecnoldgica en los procesos de fabricacién

Procedimientos con los que fabricar ridpidamente diferentes productos utilizando los «Métodos de
desarrollo rdpido de prototipos»

Procesos de fabricacién que puedan responder con flexibilidad a los cambios en las condiciones de la
mano de obra, los productos y los materiales
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— Incremento de la flexibilidad y la autonomia de los mddulos de proceso que componen los sistemas
de fabricacion

Sistemas distribuidos abiertos, con sus médulos, capaces de conjugar sistemas totalmente automati-
cos, sistemas semiautomaticos (maquinas/hombres) y sistemas intensivos en mano de obra y que
puedan formar metamorfolégicamente la arquitectura de los componentes del sistema de acuerdo
con los cambios de los productos

— Mejora de la interaccion o la armonia de los diferentes componentes y funciones de la fabricacién
Infraestructura de fabricacion «OPEN»

Sistemas de informacion interconectados tales como de «identificacién remota» entre médulos

Utiles estratégicos de planificacién y de disefio

La fabricacién se efectila en una economia mundial. La forma dé transformar las materias primas y el
lugar donde hacerlo son una decisién estratégica que se complica al tener que englobar lo que se desea
fabricar y dénde fabricarlo o comprarlo en lo que se estd convirtiendo en una tinica economia global.

Muchas de las actuales organizaciones manufactureras estdn disefiadas utilizando estructuras verticales y
jerrquicas. El paso a estructuras con jerarquizaciones diferentes exige y seguird exigiendo cambios
fundamentales de las organizaciones, los sistemas y las practicas de trabajo. Son necesarias metodologias
y ttiles que ayuden a definir las estrategias de fabricacién adecuadas y a disefiar las organizaciones y los
procesos comerciales y de trabajo adecuados. )
Métodos y herramientas para apoyar la reestructuracién técnica de los procesos de fabricacién de las
empresas. Instrumentos de modelacién para apoyar los andlisis y el desarrollo de estrategias de
fabricacion -

Utiles de apoyo al disefio de ayuda a la planificacién en un entorno de empresa extendida o de empresa
virtual

Cuestiones humanas organizativas y sociales

— Proyectos de promocicn y desarrollo para mejorar la imagen de las actividades de fabricacién

Los técnicos de fabricacién tienden a estar en la parte baja de la escala salarial en comparacién con
otros técnicos, y la profesion en su conjunto tiene una consideracién social mas baja. Por ello, el
Comité técnico internacional considera como proyectos las asociaciones profesionales y las institucio-
nes educativas bien establecidas, dedicadas a la promocién de la fabricacién como asignatura
educativa. En estas propuestas se incluye la creacién de organizaciones internacionales de promocién
de la fabricacién.

— Mejora de la capacitacion de la mano de obra manufacturera, educacion y formacién

La educacién técnica ha tendido a-menudo a primar la teorfa sobre la practica. Ademads, la educacién
basica no siempre ha respondido a las necesidades de la industria y muchas veces produce licenciados
con conocimientos inadecuados. El resultado han sido industrias muy poco capaces de convertir las
innovaciones en productos con éxito. Conseguirlo requiere un cambio de las prioridades y mejores
vinculos entre la industria y las instituciones de ensefianza. A su vez, los cambios en la organizacién
del sistema significan que la formacién dentro de las empresas es un proceso continuo dirigido a
actualizar los conocimientos y el potencial de los trabajadores, los elementos esenciales de cualquier
sistema.

— Fdbricas deslocalizadas auténomas (concesion de mds funciones a las filiales)

El objetivo original de deslocalizar las instalaciones productivas fue incrementar la cuota del mercado
y disminuir los costes de produccién; la creacién de una mano de obra trasplantada constituyé una
consideracién secundaria. Ahora bien, la concesién de mayor autonomia a estas fabricas les permite
reaccionar con mas flexibilidad a los cambios en las condiciones de las regiones donde estin
radicadas y es coherente con los conceptos organizativos de descentralizacién, delegacién y
ensanchamiento de la jerarquia. Sirve también para contribuir al desarrollo de los paises donde estin
situadas y para conseguir el objetivo del SIF de divulgar ampliamente los conocimientos bdsicos
sobre la fabricacién.

— Memoria técnica de la empresa: conservacién, desarrollo y acceso

A menudo el conocimiento y las fuentes de informacién de una empresa manufacturera estin
aistados o no son accesibles. El «aprendizaje de la organizacién» es una estrategia de traspaso de
estos conocimientos a un marco o modelo que dé lugar a una mejor toma de decisiones. Podria
convertirse en una cuestién importante dentro del SIF.
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— Mediciones apropiadas del rendimiento de los nuevos paradigmas

Los nuevos paradigmas de fabricacién deben ser superiores en rendimiento en cuanto a costes,
calidad, plazos de entrega y flexibilidad. Los tres primeros son criterios familiares utilizados en la
produccién a gran escala, mientras que la flexibilidad es una caracteristica clave de estos nuevos
paradigmas. Para aumentar la aceptacién de estos ltimos se deben preparar métodos de evaluacién
de su rendimiento.

Cuestiones referentes a empresas virtuales o deslocalizadas

La empresa deslocalizada (o extendida) es la expresion de una respuesta al mercado consistente en
englobar recursos externos en la empresa sin poseerlos. La concentracion en la actividad central de la
empresa constituye la via hacia la excelencia, mas la entrega de productos y servicios require una
amalgama de competencias de muy alto nivel, mientras lo cambiadizo de los mercados hace necesarias
combinaciones variables de los recursos. La meta es la empresa extendida, que puede equipararse al no
va mas como recurso de fabricacién a la medida y reconfigurable. El proceso es aplicable hasta en
grandes organizaciones conforme se van metamorfoseando en armazones de unidades mas pequefias y
fabricas especializadas.

El funcionamiento de una empresa extendida require la incorporacion de las tecnologias de comunica-
ciones y de bases de datos mds avanzadas. No obstante, el principal desafio es organizativo mds que
tecnoldgico.

En esta area las oportunidades de investigacién y desarrollo estan en:

— las metodologias de determinacién y apoyo de procesos de informacién y logisticos a lo largo de
toda la cadena de valor de la empresa extendida, |

— las arquitecturas (empresariales, funcionales y técnicas) de apoyo a la cooperacion técnica a lo largo
de la cadena de valor, por ejemplo: puesta en competencia de diferentes técnicas en la empresa
extendida,

— los métodos y planteamientos para atribuir costes, responsabilidades y riesgos y recompensar a los
elementos de la empresa extendida,

— ¢l trabajo en equipo de las diferentes unidades dentro de la empresa extendida.
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Apéndice 2

DISPOSICIONES SOBRE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LOS PROYECTOS DE

INVESTIGACION Y DESARROLLO

Objetivos

Las presentes disposiciones establecen las condiciones obligatorias y los principios recomendados aplicables
a los socios que deseen participar en un proyecto encuadrado en el Programa SIF. El objetivo de estas
disposiciones es proporcionar una protecciéon adecuada a los derechos de propiedad intelectual usados y
generados en los proyectos conjuntos de investigacién y desarrollo llevados a cabo en el programa SIF,
garantizando a la vez que:

a)

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

las contribuciones y beneficios de los participantes por su cooperacién en tales proyectos son equitativos
y estan equilibrados;

se consigue el equilibrio adecuado entre la necesidad de flexibilidad en las negociaciones de los socios y
la de uniformidad del procedimiento entre proyectos y socios;

los resultados de la investigacion se comparten entre los socios por medio de procedimientos que
protejen y distribuyen equitativamente todos los derechos de propiedad intelectual creados o aportados
durante la cooperacién.

Articulo 1
Definiciones

Reconocimiento: el acto por el que un socio comparte cualquier tipo de pago o recompensa por
cénones o derechos de patente con otro socio cuando el primero de ellos, propietario tnico o en
sociedad de informacién adquirida, la revele, o conceda o ceda licencias sobre ella a un tercero.

Filial: toda entidad juridica que directa o indirectamente sea propiedad o esté bajo el control, o tenga
la propiedad o controle, o pertenezca o esté bajo el control, de alguno de los socios. Ser propiedad o
estar controlados por el sector ptblico no crean en si mismos el carcter de filial.

La propiedad o el control existen de forma directa o indirecta:
a) por la propiedad de més del 50 % de valor nominal del capital social emitido;

b) por la propiedad de mds del 50% de las acciones que den derecho a sus tenedores a votar en la
eleccién de los miembros del consejo de administracién y las personas que ejerzan funciones
similares, asi como el derecho a elegir 0 nombrar de otra forma a dichos miembros y a las
personas que ejerzan funciones similares y que cuenten conjuntamente con un voto mayorita-
rio;

¢) por la propiedad del 50 % de las acciones y el derecho a controlar la gestién o funcionamiento de
la empresa por medio de normas contractuales.

Informacion previa: toda la informacién y derechos de propiedad intelectual, con excepcion de los
derechos adquiridos que sean propiedad de un socio o una de sus filiales y que no sean informacién
adquirida.

Derechos previos: las patentes' de inventos y los disefios y modelos de utilidad patéentados, asi como
sus aplicaciones, en cuanto se hagan publicos, que sean propiedad o estén controlados por un socic o
una de sus filiales cuando para utilizarlos en un proyecto o para la explotacién comercial de la
informacién adquirida sea necesaria una licencia, siempre que no sean informacién adquirida.

Informacion confidencial: toda la informacién que generalmente no se divulgue y que cuando se haga
esté amparada por la ley o sea objeto de acuerdos por escrito de confidencialidad.
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1.6. Consorcio: tres o mas grupos que hayan acordado llevar a cabo conjuntamente un proyecto.

1.7.  Acuerdo de cooperacién: el o los acuerdos firmados entre todos los socios de un Consorcio sobre la
ejecucién del proyecto.

1.8.  Informacion adquirida: toda la informacién y derechos de propiedad intelectual originalmente
creados, concebidos, inventados o desarroliados en el curso del trabajo en un proyecto.

1.9.  Grupo: todos los socios de un proyecto determinado que pertenezcan a la zona geografica de un
participante.

1.10. Programa SIF: el Programa «sistemas inteligentes de fabricacion».

1.11. Derechos de propiedad intelectual: todos los derechos definidos en el inciso viii) del articulo 2 del
Convenio por el que se crea la Organizaciéon Mundial de la Propiedad Intelectual, firmado en
Estocolmo el 14 de julio de 1967('), excluyendo marcas registradas, de servicios y nombres y
denominaciones comerciales.

1.12. Instituciones sin fines de lucro: toda entidad juridica, publica o privada, establecida u organizada con
fines diferentes al lucro, que no explote comercialmente informacién adquirida.

1.13. Participante: Australia, Canadd, la CE, los paises de la AELC participantes (Austria, Finlandia, k

Noruega, Suecia y Suiza), Japon y los Estados Unidos de América, y cualquier otro pais o regién
geografica cuya participacion en el Programa SIF pueda aprobarse en la forma establecida por los
participantes.

1.14. Socio: toda persona juridica o fisica que participa como Parte contratante en el acuerdo de
cooperacion de un proyecto.

1.15. Proyecto: cualquier proyecto de investigacion y desarrollo llevado a cabo por un consorcio dentro del
programa SIF.

1.16. Resumen informativo: descripcién de los objetivos, situacién y resultados de un proyecto que no
divulga informacién confidencial.

Articulo 2
Disposiciones obligatorias

Todos los acuerdos de cooperacién deberdn contener clausulas y condiciones enteramente compatibles con
las disposiciones de los puntos 2.1 a 2.13 del presente articulo, a la vez que las definiciones usadas en cada
uno de los acuerdos de cooperacion deberdn ser las especificadas en el articulo 1 del presente documento.

Cuando un proyecto o un socio en potencia o sus filiales estén sujetos a exigencias de los poderes piblicos,
tanto legales como contractuales, y tales exigencias afecten a los derechos y obligaciones resultantes del
acuerdo de cooperacién, el socio potencial deberd revelar a sus otros socios todos los condicionantes de
dicho tipo que conozca antes de firmar el acuerdo de cooperacién. Los socios deberdn garantizar que la
propiedad, uso, revelacién y concesién de licencias de la informacién adquirida cumplen tales disposiciones
obligatorias en el caso de que el proyecto esté sujeto a exigencias de los poderes publicos.

Al inicio de un proyecto, los socios se notificardn reciprocamente con prontitud cuales de sus filiales
participaran en el proyecto, asi como cualquier cambio en tales filiales durante la duracién del proyecto. En
el momento de entablar un acuerdo de cooperacion, y en cuanto nuevas entidades juridicas pasen a cumplir
la definicién de filial, los socios podran excluir a filiales de los derechos y obligaciones estipulados en las
presentes disposiciones segin lo especificado en el acuerdo de cooperacion.

Acuerdo por escrito

2.1. Los socios deberdn firmar un acuerdo de cooperacién que rija su participacidén -en un proyecto
conforme a lo dispuesto en el presente documento.

(") Véase el apéndice 3.
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Propiedad

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

La informacién adquirida serd propiedad exclusiva del socio o propiedad conjunta de los socios que
la creen.

Un socio propietario exclusivo de informacién adquirida podra revelar y conceder licencias no en
exclusiva sobre dicha informacién adquirida a terceros sin necesidad de reconocimiento a ningin
otro socio.

Un socio propietario conjuntamente de informacién adquirida podra revelar y conceder licencias no
exclusivas sobre dicha informacién adquirida a terceros sin necesidad de consentimiento de ningin
otro socio ni reconocimiento a éste, a menos que se haya acordado lo contrario en el acuerdo de
cooperacion.

Un socio podrd ceder sus derechos exclusivos, conjuntos o de ambos tipos a la vez sobre su
informacién previa, sus derechos previos y su informacién adquirida a terceros sin el consentimiento
de ningdn otro socio ni reconocimiento a ningiin otro socio.

Los socios que ceden algunos de sus derechos para que pasen a ser derechos previos o derechos
adquiridos deberan supeditar cada una de estas cesiones al acuerdo de cooperacién y deberdn exigir a
cada uno de los cesionarios a comprometerse por escrito a quedar sujeto a las obligaciones del
cedente conforme se dispone en el dacuerdo de cooperacién sobre los derechos cedidos.

Divulgacion de informacion .

2.6.

2.7.

El resumen informativo deberd estar a disposicién de todos los socios de los otros proyectos y de los
comités creados en el Programa SIF.

El Consorcio debera entregar al final del proyecto un informe no reservado con el resumen
informativo del proyecto.

Derechos de licencia

Informacién adquirida

2.8.

p
2.9.

Los socios y sus filiales podrdn usar informacién adquirida de forma gratuita para investigacién y
desarrollo y para explotaciéon comercial. Tal explotacion comercial incluira el derecho de usar,
fabricar, hacer fabricar, vender e importar. No obstante, en circunstancias excepcionales:

a) los socios podrin acordar en su acuerdo de cooperacién pagar un canon a los socios que sean
instituciones sin fines de lucro por la explotacién comercial de informacién adquirida que sea de
propiedad exclusiva de tales instituciones sin fines de lucro;

b) los socios podrin acordar en su acuerdo de cooperacién pagar un canon a los socios que sean
instituciones sin fines de lucro por la explotacién comercial de informacién adquirida que sea de
propiedad no exclusiva de tales instituciones sin fines de lucro siempre que tal canon sea a la vez
reducido y coherente con el principio de que las contribuciones y beneficios del Programa SIF
deberdn ser equilibrados y equitativos.

Los socios y sus filiales no propietarios de informacién adquirida no podrin revelar ni sublicenciar
informacién adquirida a terceros, aunque, en el curso de sus actividades normales, un socio podra:

a) revelar informacién adquirida de forma confidencial tnicamente a efectos de fabricar, hacer
fabricar, importar y vender productos;

b) sublicenciar programas integrantes de la informacién adquirida en forma de ¢édigo objeto;

¢) comprometerse al suministro en condiciones legitimas de productos y servicios que revelen
intrinsecamente informacién adquirida.

Informacion previa

2.10. Un socio en un proyecto podra, aunque no estara obligado a ello, entregar o licenciar su informacién

previa a otros socios.
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2.11. Los socios y sus filiales podrdn usar los derechos previos de los otros socios y sus filiales inicamente
a efectos de investigacion y desarrollo en el proyecto sin necesidad de pagar ninguna compensacion,
incluyendo las compensaciones monetarias. :

2.12. Los socios y sus filiales deberdn conceder a los otros socios y sus filiales una licencia sobre los
derechos previos en condiciones comerciales normales cuando tal licencia sea necesaria para la
explotacion comercial de la informacién adquirida a menos que:

a) el socio propietario o su filial no puedan, por imperativo legal u obligacién preexistente a la firma
del acuerdo de cooperacién, conceder tales licencias y tales derechos previos consten explicita-
mente en el acuerdo de cooperacidn;

b) los socios acuerden, en casos excepcionales, excluir derechos previos identificados especificamente

en el acuerdo de cooperacién.

Supervivencia de los derechos

2.13. En el acuerdo de cooperacién deberdn enunciarse los derechos y obligaciones de los socios y sus
filiales sobre la informacién previa y la adquirida y los derechos previos que permaneceran vigentes
tras la expiracién natural de la vigencia del acuerdo de cooperacién.

Articulo 3

Disposiciones que deberdn figurar en el acuerdo de cooperacion

Los socios deberdn incluir en el acuerdo de cooperacién las cuestiones siguientes:

Publicacién de los resultados

3.1. Los socios deberan ponerse de acuerdo sobre el posible consentimiento de los otros socios para la
P p p
publicacion de resultados del proyecto que no formen parte del resumen informativo.

3.2. Los socios deberin resolver la cuestién de si, con fines académicos, aquellos socios que son
instituciones sin fines de lucro podrin publicar informacién adquirida de su exclusiva propiedad,
siempre que se tomen las medidas adecuadas, de acuerdo con los puntos 3.3 y 3.4, para proteger la
informacién adquirida.

Proteccion de la informacion adquirida

3.3. Los socios deberan definir la forma que utilizardn para proteger juridicamente la informacién
adquirida por medio de los derechos de propiedad intelectual y, al inventar algo, deberdn notificar a
los demas socios del mismo proyecto oportunamente informacién sobre la proteccién solicitada y
proporcionales un resumen informativo del invento.

3.4. Los socios deberdn resolver la cuestién de la pronta notificacién a los demds socios del mismo
proyecto y, tras peticiéon al efecto y en condiciones mutuamente aceptadas, de la revelacién del
invento y de la cooperacién razonable en la citada proteccién que esté siendo emprendida por otro
socio del mismo proyecto en el caso y hasta el extremo en que tal o tales socios propietarios de
informacion adquirida no deseen obtener tal proteccion.

Informacion confidencial

3.5. Los socios deberdn enumerar las medidas que tomardn para garantizar que aquellos socios que hayan
recibido informacién confidencial sélo la utilicen o revelen directamente o por medio de sus filiales
cumpliendo las condiciones en las que fue facilitada.

Solucién de los litigios y legislacion aplicable

3.6. Los socios deberin convenir en su acuerdo de cooperacién la forma en que se resolverdn los
litigios.

3.7. Los socios deberan convenir en su acuerdo de cooperacién la legislacion que lo regird.
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Articulo 4
Disposiciones facultativas

- Los socios podrdn, aunque no estan obligados a ello, incluir las siguientes cuestiones en su acuerdo de
cooperacion:

Disposiciones sobre las filiales

Legislacién antitrust y sobre competencia
Anulacién y rescision

Relaciones empleador-empleados

Controles a la exportacién y conformidad
Ambito del acuerdo

Intenciones de las partes

Concesién de licencias a socios de otros proyectos

Responsabilidad del licenciatario resultante de la utilizacién por el licenciado de la tecnologia objeto de
la licencia

Empleados prestados o destacados y derechos resultantes

Nuevos socios y retirada de socios de los proyectos

Marco de acuerdos de postcooperacién

Obligaciones de proteccion, uso y no revelacién de la informacién confidencial

Informacién residual

Cénones por licencias de derechos previos

Cédigo fuente del programa

Impuestos

Duracién del acuerdo
Es posible que existan otras disposiciones que los socios deseen incluir en sus acuerdos de cooperacién en
funcién de las circunstancias particulares de su proyecto. Los socios deberdn consultar a sus propios

expertos y tener en cuenta que las disposiciones adicionales no podrin oponerse a los articulos 1 vy 2 de las
presentes disposiciones.

Apéndice 3

CONVENIO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL (ESTOCOLMO, 14 DE JULIO DE 1967)

El inciso viii) del articulo 2 define que la propiedad intelectual incluye:

«...los derechos correspondientes a las obras literarias, artisticas y cientificas; las actuaciones de
artistas, discos y emisiones de radiodifusion; los inventos en todos los 4mbitos de la actividad humana;
los descubrimientos cientificos; los disefios industriales; la proteccién contra la competencia desleal; y
todos los demas derechos resultantes de la actividad intelectual en los campos industrial, cientifico,
literario y artistico.». *
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CANJE DE NOTAS

por ¢l que se establece el acuerdo comiin sobre los principios de cooperacidén internacional en

actividades de investigacion y desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de fabricacion

entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América, Jap6n, Australia, Canada y los
paises de la AELC Noruega y Suiza

A. Nota de la Comunidad
Bruselas, 19 de marzo de 1997
Muy Sefior mio:

Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la cooperacién
internacional en actividades de investigaciéon y desarrollo en el ambito de los sistemas
inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad Europea, los
Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises de la AELC Noruega y
Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de cooperacion
en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia desarrollados
por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de factibilidad de los SIF
en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y punto 13.1 del articulo 1 del
apéndice 2 de los Términos de referencia segin se indica a continuacién. Los Términos de
referencia v el apéndice a los mismos se anexan a esta nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentaran y facilitardn la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el ambito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién de
un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprendera los cinco temas técnicos siguientes:

a) cuestiones de ciclo vital del producto;
)

o

cuestiones referentes a los procesos de fabricacion;

instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;

g]
~—

(=W

) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigira la participacién en proyectos por parte de las entidades, con arreglo
a los procedimientos adoptados en comun para la creacién y gestion de consorcios
internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientificos, ingenieros y
cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en marcha y la
conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusién y utilizacién de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos desarrolla-
dos en los SIF, estaran sujetos a las disposiciones sobre los derechos de propiedad intelectual
e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos de referencia. Este
apéndice se modificara en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de reflejar la incorporacién
de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.
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Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacién dependera de la disponibilidad de fondos,
" de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los participantes.

Cada participante sufragard su participacion.

Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempeiio de las funciones y a la financiacion de la Secretaria interregional.

Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité internacio-
nal de direccién actuardn de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y administraciones
publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de la puesta en marcha
de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa de los SIF, y su funcién
serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademas, desempefiarin otras
funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre précticas, leyes, reglamentos y programas relacionados
con la cooperacién,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas (PYME)
en el programa de los SIF; en particular, esto incluirfa el acceso a un sistema electrénico
de bisqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos participantes
ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizardn v designaran sus secretarias

regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las normas
y procedimientos vigentes en la region del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,
— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa de
los SIF.

Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarto con
una antelacién de doce meses. Los participantes revisaran los principos de cooperacién cinco
afios a partir de su puesta en prictica con el fin de estudiar si se mantienen, modifican o
suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos de referencia.

Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro, se

reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser representadas

por una tnica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccién y ser respaldadas
por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Europeas proporcionara el apoyo necesario al Secreta-
riado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y modifica
los Términos de referencia y establece el acuerdo comin alcanzado sobre los principios de
cooperacién en materia de SIF. Sera para mi un placer recibir su pronta confirmacién de cstc
acuerdo.

En nombre de la
Comunidad Europea

S . MA: conys
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B. Nota de Japin
Tokio, 1 de abril de 1997
Muy Sefior mio:
Acuso recibo de su nota del 19 de marzo de 1997 redactada en los términos siguientes:

«Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la
cooperacién internacional en actividades de investigacion y desarrollo en el 4mbito de los
sistemas inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad
Europea, los Estados Unidos de América, Japon, Australia, Canada y los paises de la AELC
Noruega y Suiza.

El proposito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de
cooperacién en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia
desarrollados por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de
factibilidad de los SIF en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y el
punto 13.1 del articulo 1 del apéndice 2 de los Términos de referencia ségun se indica a
continuacién. Los Términos de referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta
nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentaran y facilitardn la cooperacion entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el 4ambito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién
de un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprendera los cinco temas técnicos siguientes:

a) cuestiones de ciclo vital del producto;

b) cuestiones referentes a los procesos de fabricacion;

c) instrumentos estratégicos, de planificacién, de disefio;
d

) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con
arreglo a los procedimientos adoptados en comin para la creacién y gestion de
consorcios internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientifi-
cos, ingenieros y cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en
marcha y la conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusién y utilizacién de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos
desarrollados en los SIF, estardn sujetos a las disposiciones sobre los derechos de
propiedad intelectual e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos
de referencia. Este apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de
reflejar la incorporacion de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.

S. Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacién dependerd de la disponibilidad de
fondos, de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los
participantes.

Cada participante sufragard su participacion.
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Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempefio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

6. Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité
internacional de direccién actuaran de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y
administraciones publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de
la puesta en marcha de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa
de los SIF, y su funcién serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademais,
desempefiardn otras funciones: »

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarfas regionales,

— Intercambiar informaci6n sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relaciona-
dos con la cooperacién,

— facilitar la participacion directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas
(PYME) en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistemna
electrénico de busqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de
interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos partici-
pantes ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones ptblicas organizaran, gestionaran y designaran sus
secretarias regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccion adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa
de los SIF.

7. Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo
con una antelacién de doce meses. Los participantes revisaran . los principios de
cooperacién cinco afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se
mantienen, modifican o suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos
de referencia.

8. Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro,
se reservardn el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser
representadas por una tnica delegaciéon conjunta en el Comité internacional de direccién
y ser respaldadas por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comision de las Comunidades Europeas proporcionard el apoyo necesario al
Secretariado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y
modifica los Términos de referencia y establece el acuerdo comtn alcanzado sobre los
principios de cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta
confirmacién de este acuerdo.».

Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno estd de acuerdo con el contenido de su nota.

Por el Gobierno de
Japon
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL EN
FABRICACION AVANZADA )

(El presente Anexo y sus apéndices son idénticos a los publicados en la pdgina 6 del presente Diario
Oficial.)
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CANJE DE NOTAS

por el que se establece el acuerdo comiin sobre los principios de cooperacién internacional en

actividades de investigaciéon y desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de fabricacién

entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los
paises de la AELC Noruega y Suiza

A. Nota de la Comunidad
Bruselas, 19 de marzo de 1997
Muy Sefior mio:

Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la cooperacion
internacional en actividades de investigacion y desarrollo en el ambito de los “sistemas
inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad Europea, los
Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canadd y los pafses de la AELC Noruega y
Suiza.

El propdsito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de cooperacién
en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia desarrollados
por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de factibilidad de los SIF
en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y punto 13.1 del articulo 1 del
apéndice 2 de los Términos de referencia seglin se indica a continuacién. Los Términos de
referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentardn y facilitaran la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el dmbito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién de
un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el ambito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprenderd los cinco temas técnicos siguientes:

cuestiones de ciclo vital del producto;

a)

b) cuestiones referentes a los procesos de fabricacidm;

¢) instrumentos estratégicos, de planificacién, de disefio;
d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con arreglo
a los procedimientos adoptados en comiin para la creacién y gestién de consorcios
internacionales, y puede incluir visitas, formacion e intercambios de cientificos, ingenieros y
cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en marcha y la
conclusion de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacién de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos desarrolla-
dos en los SIF, estaran sujetos a las disposiciones sobre los derechos de propiedad-intelectual
e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos de referencia. Este
apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de reflejar la incorporacién
de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.



18. 6. 97

Diario Oficial de las Comunidades Europeas

N° L 161/27

Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacion dependera de la disponibilidad de fondés,
de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los participantes.

Cada participante sufragard su participacién.

Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempeiio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité internacio-
nal de direccién actuardn de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y administraciones
publicas. Los representantes de los participantes controlardn la fase de la puesta en marcha
de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa de los SIF, y su funcién
serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademads, desempefiaran otras
funciones: .

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relacionados

con la cooperacién,

— facilitar la participacion directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas (PYME)
en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema electronico
de busqueda de socios y un fichero electronico de manifestaciones de interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos participantes
ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizaran y designardn sus secretarias
regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las normas
y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa de
los SIF.

Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho ‘de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo con
una antelacién de doce meses. Los participantes revisardn los principos de cooperacién cinco
afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se mantienen, modifican o
suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos de referencia.

Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro, se
reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser representadas
por una tnica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccion y ser respaldadas
por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Europeas proporcionard el apoyo necesario al Secreta-
riado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y modifica
los Términos de referencia y establece el acuerdo comin alcanzado sobre los principios de
cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta confirmacién de este
acuerdo.

En nombre de la
Comunidad Europea
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B. Nota de Australia
Canberra, 4 de abril de 1997
Muy Sefior mio:
Acuso recibo de su nota del 19 de marzo de 1997 redactada en los términos siguientes:

«Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la
cooperacion internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el ambito de los
sistemas inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad
Europea, los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises de la AELC
Noruega y Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de
cooperacién en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia
desarrollados por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de
factibilidad de los SIF en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y el
punto 13.1 del articulo 1 del apéndice 2 de los Términos de referencia ségun se indica a
continuaciéon. Los Términos de referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta
nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentaran y facilitaran la cooperacion entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el 4mbito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién
de un balance de beneficios y contribuciones que tefiga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperacion inicialmente comprenderd los cinco temas técnicos siguientes:
a) cuestiones de ciclo vital del producto;

) cuestiones referentes a los procesos de fabricacién;

o

[g]

) instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;

[=9

) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con
arreglo a los procedimientos adoptados en comiin para la creacién y gestién de
consorcios internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientifi-
cos, ingenieros y cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en
marcha y la conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion vy utilizacion de la informacién

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos
desarrollados en los SIF, estarin sujetos a las disposiciones sobre los derechos de
propiedad intelectual e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos
de referencia. Este apéndice se modificara en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de
reflejar la incorporacion de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.

5. Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacién dependerd de la disponibilidad de
fondos, de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los
participantes.

Cada participante sufragara su participacion.
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Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempeiio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

6. Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité
internacional de direccién actuaran de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos -y
administraciones publicas. Los representantes de los participantes controlardn la fase de
la puesta en marcha de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa
de los SIF, y su funcién sera la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademds,
desempefiardn otras funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarfas regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relaciona-
dos con la cooperacidn,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas
(PYME) en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema
electrénico de buisqueda de socios y un fichero electronico de manifestaciones de
interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos partici-
. . . - . . p
pantes ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizardn, gestionaran y designaran sus
secretarias regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa
de los SIF.

7. Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracion de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo
con una antelacién de doce meses. Los participantes revisardn los principios de
cooperacién cinco afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se
mantienen, modifican o suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos
de referencia.

8. Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro,
se reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser
representadas por una tinica delegacion conjunta en el Comité internacional de direccion
y ser respaldadas por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Furopeas proporcionard el apoyo necesario al
Secretariado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y
modifica los Términos de referencia y establece el acuerdo comtn alcanzado sobre los
principios de cooperacién en materia de SIF. Serda para mi un placer recibir su pronta
confirmacién de este acuerdo.».

Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno estd de acuerdo con el contenido de su nota.

Por el Gobierno de
Australia

NSy
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL EN
FABRICACION AVANZADA

(El presente Anexo y sus apéndices son idénticos a los publicados en la pagina 6 del presente Diario
Oficial.)
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CANJE DE NOTAS

por el que se establece el acuerdo comiin sobre los principios de cooperacion internacional en

actividades de investigacién y desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de fabricacién

entre la Comunidad Furopea y los Estados Unidos de América, Jap6n, Australia, Canada y los
paises de la AELC Noruega y Suiza

A. Nota de la Comunidad
Bruselas, 19 de marzo de 1997
Muy Sefior mio:

Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relaciéon con la cooperacién
internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el ambito de los sistemas
inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad Europea, los
Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises de la AELC Noruega y
Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de cooperacion
en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia desarrollados
por el Comite internacional de direccion a la finalizacién del estudio de factibilidad de los SIF
en 1994 y modifica el articulo VII de los Términos de referencia y punto 13.1 del articulo 1 del
apéndice 2 de los Términos de referencia segin se indica a continuacién. Los Términos de
referencia v el apéndice a los mismos se anexan a esta nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentaran y facilitardn la cooperacion entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el ambito de los SIF. Tal cooperacion debe asegurar la consecucién de
un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacién en el ambito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprendera los cinco temas técnicos siguientes:

a) cuestiones de ciclo vital del producto;

o

) cuestiones referentes a los procesos de fabricacion;

instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;

O

o

) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigira la participacién en proyectos por parte de las entidades, con arreglo
a los procedimientos adoptados en comiin para la creacién y gestion de consorcios
internacionales, y puede incluir visitas, formacion e intercambios de cientificos, ingenieros y
cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en marcha y la
conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacion de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos desarrolla-
dos en los SIF, estaran sujetos a las disposiciones sobre los derechos de propiedad intelectual
e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos de referencia. Este
apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de reflejar la incorporacion
de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.
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Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacién dependera de la disponibilidad de fondos,
de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los participantes.

Cada participante sufragard su participacién.

Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempefio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité internacio-
nal de direccién actuaran de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y administraciones
publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de la puesta en marcha
de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa de los SIF, y su funcién
serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademés, desempefiardn otras
funciones:

— propiciar una buena cooperacion entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relacionados
con la cooperacioén,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas (PYME) -

en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema electrénico
de busqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos participantes
ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizaran y designardn sus secretarias
regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar Ia seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las normas
y 2 5
y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa de
los SIF.

Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo con
una antelacién de doce meses. Los participantes revisaran los principos de cooperacién cinco
afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se mantienen, modifican o
suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos de referencia. '

Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro, se
reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser representadas
por una tnica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccion y ser respaldadas
por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comision de las Comunidades Europeas proporcionard el apoyo necesario al Secreta-
riado regional. ‘

Esta nota, junto con la aceptacion de la misma por los participantes, complementa y modifica
los Términos de referencia y establece el acuerdo comin alcanzado sobre los principios de
cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta confirmacién de este
acuerdo. ‘

En nombre de la
Comunidad FEuropea
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B. Nota de Canadd

Toronto, 31 de marzo de 1997

Muy Sefior mio:

Acuso recibo de su nota del 19 de marzo de 1997 redactada en los términos siguientes:

«Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la
cooperacién internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el dmbito de los
sistemas inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad
Europea, los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los paises de la AELC
Noruega y Suiza. ‘

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de
cooperacion en el dmbito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia
desarrollados por el Comite internacional de direccion a la finalizacién del estudio de
factibilidad de los SIF en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y el
punto 13.1 del articulo 1 del apéndice 2 de los Términos de referencia ségun se indica a
continuacién. Los Términos de referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta
nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentardn y facilitardn la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el dambito de los SIF. Tal cooperacion debe asegurar la consecucion
de un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacién en el dmbito de los SIF

La cooperacidn inicialmente comprendera los cinco temas técnicos siguientes:
a) cuestiones de ciclo vital del producto;

b) cuestiones referentes a los procesos de fabricacién;

¢) instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;

d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacion en proyectos por parte de las entidades, con
arreglo a los procedimientos adoptados en comin para la creaciéon y gestion de
consorcios internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientifi-
cos, ingenieros y cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en
marcha y la conclusion de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion vy ittilizacion de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos
desarrollados en los SIF, estaran sujetos a las disposiciones sobre los derechos de
propiedad intelectual e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos
de referencia. Este apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de
reflejar 1a incorporacion de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.

5. Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacién dependera de la disponibilidad de
fondos, de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los
participantes.

Cada participante sufragarad su participacién.
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Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desemperfio de las funciones y a la financiacion de la Secretaria interregional.

6. Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité
internacional de direccién actuardn de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y
administraciones publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de
la puesta en marcha de acuerdo con los objetivos, principios v la estructura del programa
de los SIF, y su funcién serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademas,
desempefiardn otras funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relaciona-
] dos con la cooperacién,

— facilitar la participacién directa ¢ indirecta de las pequefias y medianas empresas
(PYME) en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema
electronico de busqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de
interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos partici-
pantes ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizaran, gestionaran y designaran sus
secretarias regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes en la region del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa
de los SIF.

7. Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracion de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo
con una antelacién de doce meses. Los participantes revisardn los principios de
cooperacion cinco afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se
mantienen, modifican o suprimen. Este punto sustituye al articalo VIII de los Términos
de referencia.

8. Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro,
se reservardn el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser
representadas por una Unica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccién
y ser respaldadas por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Furopeas proporcionard el apoyo necesario al
Secretariado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y
modifica los Términos de referencia y establece el acuerdo comin alcanzado sobre los
principios de cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta
confirmacién de este acuerdo.».

Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno esta de acuerdo con el contenido de su nota.

Por el Gobierno de
Canadd

(e i
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL EN
FABRICACION AVANZADA

(El presente Anexo y sus apéndices son idénticos a los publicados en la pigina 6 del presente Diario
Oficial.)
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CANJE DE NOTAS

por el que se establece el acuerdo comiin sobre los principios de cooperacién internacional en

actividades de investigacion y desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de fabricacién

entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canada y los
paises de la AELC Noruega y Suiza

A. Nota de la Comunidad
Bruselas, 19 de marzo de 1997
Muy Seftor mio:

Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la cooperacién
internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el ambito de los sistemas
inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad Europea, los
Estados Unidos de América, Japon, Australia, Canada y los paises de la AELC Noruega y
Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de cooperacién
en el 4mbito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia desarrollados
por el Comite internacional de direccién a la finalizacién del estudio de factibilidad de los SIF
en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y punto 13.1 del articulo 1 del
apéndice 2 de los Términos de referencia segin se indica a continuacién. Los Términos de
referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentardn y facilitardn la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el ambito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién de
un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacién en el dmbito de los SIF

La cooperacion inicialmente comprendera los cinco temas técnicos sigulentes:
a) cuestiones de ciclo vital del producto;
) cuestiones referentes a los procesos de fabricacién;
c) instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;
d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

€) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacién

La cooperacion exigird la participacion en proyectos por parte de las entidades, con arreglo
a los procedimientos adoptados en comtn para la creacion y gestion de consorcios
internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientificos, ingenieros y
cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en marcha y la
conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacion de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos desarrolla-
dos en los SIF, estardn sujetos a las disposiciones sobre los derechos de propiedad intelectual
e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos de referencia. Este
apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de reflejar la incorporacién
de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.
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Financiacion

La financiacion de las actividades de cooperacién dependera de la disponibilidad de fondos,
de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los participantes.

Cada participante sufragara su participacion.

Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempeiio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité internacio-
nal de direccién actuaran de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y administraciones
publicas. Los representantes de los participantes controlarédn la fase de la puesta en marcha
de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa de los SIF, y su funcién
serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademads, desempefiardn otras
funciones:

— propiciar una buena cooperacion entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relacionados
con la cooperacién,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefas y medianas empresas (PYME)
en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema electronico
de bisqueda de socios y un fichero electronico de manifestaciones de interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos participantes
ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones piiblicas organizardn y designardn sus secretarias
regionales. Estas asumiran las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala re ional de acuerdo con las normas
>
y procedxmlentos vigentes en la reglén del parthlpante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa de
los SIF.

Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo con
una antelacion de doce meses. Los participantes revisaran los principos de cooperacién cinco
afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se mantienen, modifican o
suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos de referencia.

Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Neruega por otro, se
reservaran el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser representadas
por una tnica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccién y ser respaldadas
por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Europeas proporcionara el apoyo necesario al Secreta-
riado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y modifica
los Términos de referencia y establece el acuerdo comun alcanzado sobre los principios de
cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta confirmacién de este
acuerdo.

En nombre de la
Comunidad Europea
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B. Nota de Noruega

Oslo, 9 de abril de 1997

Muy Sefior mio:

Acuso recibo de su nota del 19 .de marzo de 1997 redactada en los términos siguientes:

«Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la
cooperacion internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el 4mbito de los
sistemnas inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad
Europea, los Estados Unidos de América, Japén, Australia, Canadé y los paises de la AELC
Noruega y Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de
cooperacion en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia
desarrollados por el Comite internacional de ‘direccién a la finalizacion del estudio de
factibilidad de los SIF en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y el
punto 13.1 del articulo'1 del apéndice 2 de los Términos de referencia ségun se indica a
continuacion. Los Términos de referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta
nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentardn y facilitaran la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el ambito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién
de un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperaci6n inicialmente comprendera los cinco temas técnicos siguientes:

a) cuestiones de ciclo vital del producto;

o

) cuestiones referentes a los procesos de fabricacién;

(gl

) instrumentos estratégicos, de planificacién, de disefio;

[a W)

) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales ¥ las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con
arreglo a los procedimientos adoptados en comiin para la creacién y gestién de
consorcios internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientifi-
cos, ingenieros y cualquier personal cuya colaborac10n resulte necesaria para la puesta en
marcha y la conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacién de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos
desarrollados en los SIF, estaran sujetos a las dlsp051c10nes sobre los derechos de
propiedad intelectual e 1ndustr1a1 de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos
de referencia. Este apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de
reflejar la incorporacion de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.

5. Financiacién

La financiacién de las actividades de cooperacion dependera de la disponibilidad de
fondos, de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los
participantes.

Cada participante sufragard su participacién.
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Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempefio de las funciones y a la financiacion de la Secretaria interregional.

6. Puesta en wmarcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité
internacional de direccién actuaran de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y
administraciones ptiblicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de
la puesta en marcha de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa
de los SIF, v su funcién sera la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademas,
desempefiardn otras funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informacién sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relaciona-
dos con la cooperacion,

— facilitar la participacién: directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas
(PYME) en el programa de los SIF; en particular, esto incluirfa el acceso a un sistema
electronico de biisqueda-de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de
interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos partici-
pantes ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizardn, gestionardn y designardn sus
secretarias regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes en la region del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa
de los SIF.

7. Duracion

El programa de los SIF tendra una duracion de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo
con una antelacién de doce meses. Los participantes revisardn los principios de
cooperacién cinco afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se
mantienen, modifican o suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos
de referencia.

8. Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro,
se reservaran el derecho de actuar como una sola region curopea a la hora de ser
representadas por una Gnica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccion
y ser respaldadas por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Europeas proporcionari el apoyo necesario al
Secretariado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y
modifica los Términos de referencia y establece el acuerdo comin alcanzado sobre los
principios de cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta
confirmacién de este acuerdo.».

Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno estd de acuerdo con el contenido de su nota.

Por el Gobierno del
Reino de Noruega
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL EN
FABRICACION AVANZADA

(El presente Anexo y sus apéndices son idénticos a los publicados en la pagina 6 del presente Diario
Oficial.)
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CANJE DE NOTAS

por el que se establece el acuerdo comiin sobre los principios de cooperacion internacional en

actividades de investigacion y desarrollo en el ambito de los sistemas inteligentes de fabricacion

entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América, Japon, Australia, Canada'y los
paises de la AELC Noruega y Suiza

A. Nota de la Comunidad
Bruselas, 19 de marzo de 1997
Muy Sefior mio:

Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas a cabo en relacién con la cooperacion
internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el dmbito de los sistemas
inteligentes de fabricacién (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad Europea, los
Estados Unidos de América, Japon, Australia, Canadd y los paises de la AELC Noruega y
Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de cooperacién
en el ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia desarrollados
por el Comite internacional de. direccién a la finalizacién del estudio de factibilidad de los SIF
en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y punto 13.1 del articulo 1 del
apéndice 2 de los Términos de referencia segiin se indica a continuacién. Los Términos de
referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta nota.

1. Objetivos

Los participantes fomentaran y facilitaran la cooperacién entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el dmbito de los SIF. Tal cooperacion debe asegurar la consecucion de
un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacion en el dmbito de los SIF

La cooperacién inicialmente comprenderd los cinco temas técnicos siguientes:

a) cuestiones de ciclo vital del producto;

o

) cuestiones referentes a los procesos de fabricacion;

¢) instrumentos estratégicos, de planificacion, de disefio;

d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del-campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea. compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacién

La cooperacién exigira la participacion en proyectos por parte de las entidades, con arreglo
a los procedimientos adoptados en comin para la creacién y gestion de consorcios
internacionales, y puede incluir visitas, formacién e intercambios de cientificos, ingenieros y
cualquier personal cuya colaboracion resulte necesaria para la puesta en marcha y la
conclusion de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusion y utilizacion de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos desarrolla-
dos en los SIF, estaran sujetos a las disposiciones sobre los derechos de propiedad intelectual
e industrial de los SIF recogidos en -el apéndice 2 de los Términos de referencia. Este
apéndice se modificara en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de reflejar la incorporacién
de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Unién Europea.
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Financiacion

La financiacién de las actividades de cooperacion dependera de la disponibilidad de fondos,
de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los participantes.

Cada participante sufragard su participacién.

Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desemperfio de las funciones y a la financiacién de la Secretarfa interregional.

Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité internacio-
nal de direccién actuardn de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y administraciones
publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de la puesta en marcha
de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa de los SIF, y su funcién
serd la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademas, desempefiaran otras
funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar 1nformac1on sobre practicas, leyes, reglamentos y programas relacionados
con la cooperacion,

— facilitar la participacion directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas (PYME)
en ¢l programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema electrénico
de busqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos participantes
ante los gobiernos o administraciones ptiblicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizaran y deagnaran sus secretarias
regionales. Estas asumiran las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las normas
y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa de
los SIF.

Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo con
una antelacién de doce meses. Los participantes revisaran los principos de cooperacién cinco
afios a partir de su puesta en prictica con el fin de estudiar si se mantienen, modifican o
suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos de referencia.

Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro, se
reservardn el derecho de actuar como una sola regién europea a la hora de ser representadas
por una unica delegacién conjunta en el Comité internacional de direccién y ser respaldadas
por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comision de las Comunidades Europeas proporcionara el apoyo necesario al Secreta-
riado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los participantes, complementa y modifica
los Términos de referencia y establece el acuerdo comun alcanzado sobre los principios de
cooperacién en materia de SIF. Scrd para mi un placer recibir su pronta confirmacién de este
acuerdo. \

En nombre de la
Comunidad Europea

< M corns
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B. Nota de Suiza
Berna, 9 de abril de 1997
Muy Sefior mio:
Acuso recibo de su nota del 19 de marzo de 1997 redactada en los términos siguientes:

«Por la presente me refiero a las negociaciones llevadas” a cabo en relacién con la
cooperacion internacional en actividades de investigacién y desarrollo en el dmbito de los
sistemas inteligentes de fabricaciéon (SIF) entre los participantes, a saber: la Comunidad
Europea, los Estados Unidos de América, Japon, Australia, Canadd y los paises de la AELC
Noruega y Suiza.

El propésito de esta nota es reflejar los acuerdos alcanzados sobre los principios de
cooperacion en el. ambito de los SIF. Esta nota viene a completar los Términos de referencia
desarrollados por el Comite internacional de direcciéon a la finalizacién del estudio de
factibilidad de los SIF en 1994 y modifica el articulo VIII de los Términos de referencia y el
punto 13.1 del articulo 1 del apéndice 2 de los Términos de referencia ségun se indica a
continuacién. Los Términos de referencia y el apéndice a los mismos se anexan a esta
nota. :

1. Objetivos

Los participantes fomentaran y facilitaran la cooperacion entre las entidades (establecidas
dentro de su zona) en el ambito de los SIF. Tal cooperacién debe asegurar la consecucién
de un balance de beneficios y contribuciones que tenga interés para la industria y debe
fundamentarse en el principio de interés y entendimiento mutuo.

2. Temas técnicos relativos a la cooperacién en el dmbito de los SIF

La cooperaci6n inicialmente comprenderd los cinco temas técnicos siguientes:
a) cuestiones de ciclo vital del producto;

b) cuestiones referentes a los procesos de fabricacion;

¢) instrumentos estratégicos, de planificacién, de disefio;

d) cuestiones de personal, organizativas y sociales, y

e) cuestiones referentes a empresas virtuales y deslocalizadas.

Se podrian estudiar otros temas técnicos dentro del campo de los SIF, en tanto que el
tratamiento de éstos sea compatible con las politicas gubernamentales y las prioridades
industriales de las regiones participantes.

3. Formas y medios de cooperacion

La cooperacién exigird la participacién en proyectos por parte de las entidades, con
arreglo a los procedimientos adoptados en comin para la creacion y gestion de
consorcios internacionales, y puede incluir visitas, formacion e intercambios de cientifi-
cos, ingenieros y cualquier personal cuya colaboracién resulte necesaria para la puesta en
marcha y la conclusién de los proyectos de una manera satisfactoria.

4. Difusién y utilizacion de la informacion

Los derechos de propiedad intelectual e industrial, que resultan de los proyectos
desarroliados en los SIF, estardn sujetos a las disposiciones sobre los derechos de
propiedad intelectual e industrial de los SIF recogidos en el apéndice 2 de los Términos
de referencia. Este apéndice se modificard en el punto 13.1 del articulo 1 con el fin de
reflejar la incorporacion de Austria, de Finlandia y de Suecia en la Uni6én Europea.

S. Financiacion

La financiacion de las actividades de cooperacién dependerd de la disponibilidad de
fondos, de las leyes y reglamentos aplicables, y de las politicas y programas de los
participantes.

Cada participante sufragara su participacién.
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Cada participante contribuird (en efectivo o en especie) de una manera equitativa al
desempefio de las funciones y a la financiacién de la Secretaria interregional.

6. Puesta en marcha de los SIF

Los representantes de los participantes nombrados para formar parte del Comité
internacional de direccién actuardn de enlace entre éste y sus respectivos gobiernos y
administraciones publicas. Los representantes de los participantes controlaran la fase de
la puesta en marcha de acuerdo con los objetivos, principios y la estructura del programa
de los SIF, y su funcién sera la de posibilitar el desarrollo normal del programa. Ademas,
desempefiardn otras funciones:

— propiciar una buena cooperacién entre las Secretarias regionales,

— intercambiar informaci6én sobre pricticas, leyes, reglamentos y programas relaciona-
dos con la cooperacién,

— facilitar la participacién directa e indirecta de las pequefias y medianas empresas
(PYME) en el programa de los SIF; en particular, esto incluiria el acceso a un sistema
electrénico de busqueda de socios y un fichero electrénico de manifestaciones de
interés,

— la presentacién de recomendaciones de los SIF sobre la admisién de nuevos partici-
pantes ante los gobiernos o administraciones publicas para que éstos decidan.

Los gobiernos o las administraciones publicas organizarin, gestionaran y designaran sus
secretarias regionales. Estas asumirdn las responsabilidades siguientes:

— facilitar la seleccién adecuada de proyectos a escala regional, de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes en la regién del participante,

— ayudar en la formacién de consorcios regionales e interregionales,

— trabajar con grupos que tengan una infraestructura regional para facilitar el programa
de los SIF.

7. Duracion

El programa de los SIF tendrd una duracién de diez afios, teniendo cada participante el
derecho de abandonar el programa en cualquier momento a condicién de comunicarlo
con una antelacién de doce meses. Los participantes revisaran los principios de
cooperacién cinco afios a partir de su puesta en practica con el fin de estudiar si se
mantienen, modifican o suprimen. Este punto sustituye al articulo VIII de los Términos
de referencia. .

8. Puesta en marcha de los SIF en Europa

Los dos participantes, la Comunidad Europea por un lado y Suiza y Noruega por otro,
se reservaran el derecho de actuar como una sola regién curopea a la hora de ser
representadas por una Gnica delegacion conjunta en el Comité internacional de direccign
y ser respaldadas por una sola secretaria europea de los SIF.

La Comisién de las Comunidades Europeas proporcionard el apoyo necesario al
Secretariado regional.

Esta nota, junto con la aceptacién de la misma por los part1c1pantes complementa y
modifica los Términos de referencia y establece el acuerdo comun alcanzado sobre los
principios de cooperacién en materia de SIF. Serd para mi un placer recibir su pronta
confirmacién de este acuerdo.».

Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno estd de acuerdo con el contenido de su nota.

Por el Gobierno de la
Confederacion Suiza

-
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL EN
FABRICACION AVANZADA

(E! presente Anexo y sus apéndices son idénticos a los publicados en la pédgina 6 del presente Diario
Oficial.)




